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f"·~t : DEL MARTES 18 DE DICIEMBRE DE 11310. 

PRUSIA. 

Bo-/in 3 0 de' octllha. 
Se ha publico&do aqoi el siguiente decreto de 

S. M., relativo 31 secuestro gl::neor.11 de to:i.as las 
mercancías colooi"les é inglesas, Sil ¡echa en POt5-
dam á ~8 de octubre de ¡Sto. 

n Nos Federico Goillel ... CII por la gracia de 
Dios, Reí de Prusia &0. 

Si por nuestro real dll!creto de 10 del corriente 
no cargamos maS que sohre los géntros. coloniales 
destillddos al 'cansu_no del p.ii,. Y que ent r .. seo 
en nuestros e'itlJ.os despui:S del .10 d.: ene mes, 
el impuesto cont~niJo en L., taritd g=acral del ~oa
tinente, fue P(Hqu~ c:su!"\amos ca 1.. crcttUCla y 
persu.lsion de que eran mui pequl!!ñas las c .. ntLia
des de dichr)s géllercs (;xi3reull:s en el rl!ino, pro
cedentes de los acopios aMeriores y de .. Igunds 
confiscacion/!s; pero hahici¡do I;es,¡do ;l sospechar, 
por los icform~s d<: los cO:llisarios eovi.tJos .í exl
minar el est4Jo dd comer¡;ÍQ dr: nuestros PU\!rtoS 
de mar, que se bJl:¡!'1 e:1 o.!f1.!ct:') en dift:rentes pa
r;lges dep,S~ito .. J~ gé:leras collH ,i..llc:s mas ó meoOS 
con~iderables, p~rtc~dentes verd .. d~roil ó supucua
mente de tos ;.nt;gaos ~COpi05 • y 110 habiéndonos 
tranquilizado enferJmeDIC dich._,s inform~s por lo 
rC5p::ctivo á la .,ig]ancia d~ nue~rros empleados de 
adu .. ms t ni por 10 toc .. ntl! á h imposib;¡id¡d abso
luta de introjacir frdudulental11cnte por este ó el 
otro punto dichos ~éneros t ó de hacer que un¡ 
p;nte de lo .. que se decl .. r.¡n de tránsito se queden 
para el c~nsu"!o del pais; hc:m~~ resllelto .:dl,)pt~f 
ona provldl!oCIOl general y dccULva p¡¡fa prl!vemr 
los perjuicios que pudieran fe3ultu á nUl:stro re",l 
erdTio t é inulHizar al mismo titmpo para en Jo $U
cesivo los artiticios de los que intellh~n dudir en 
nuestros estados las disposiciones del grao sistema 
continental; y en 50 consecuenc;ia 

Ordenamos lo qUI! sigue: 
ART; 1.° Inmediaumente que se retciba el 

presente decreto, los emple:.dos en la recAuda
don dd impl1esto sobre . los líquidos c:n todJs, las 
ciudad::s' de nuestu monJrquí .. , secuesu .. r.lfl tojos 
los géneros coloniales existentes, ó ,]ue pu..:-dan 
llegar, como tambien tOddS las mercaDci,¡s, cuya 
calidad puedl d.u sosped1J.s de que son proJucdo
ries del. snelo ó de 1.u. f;\hríc.¡s· de ,. G(J.1l Br~tañ.!. 
Todos eHns objetos ~e ,~II¡rÁll j Y p"r.1 m_y?, $I.!

guridJd será!'! cusro.:iiJdos en p.lr .• g:s dt:t.ttn,¡dos 
para e!to , y se fornur.ín in\'enr,dio5 1 en tos que 
se expresen las calid"Jcs de l.u merc;¡ncí.s y Sü 

peso. 
Los acopios que se hallen en loiIS f;~S3S Ú ohra-. 

dores de los refinadores' dI! ;¡ZÚCdr, td~.h") d:: pilon 
como refin;¡da, y los de Jos rnerc.ld ... r(!$ que comer-. 
doln e.n azúc;¡r refinad. del p¡is \J ~st4U isu .. huente 
'!::omprehendidoi en eu;} providencia. 

Los ádminiscr.ulorcs príDdp.les enc;lrgados de 
la recaudJcklO del impuesto sobre los LÜluiJos son 
re:spoDubles de: )" prollt;¡¡ y ~xlct;¡ execo~ioQ de 

... ' .'¡'<, # ...... 
\\J.; 
~ .... ", 

. '",.,.,'. 
esta. operaciones t que principiará';,.. e'fectuarseeo 
los aIUl-4C¡,;nes y depósilOs de los có~r.dantes ~de 
mayor consider;¡c1o;). Todos los m .. gistcdd&t'~"ge'; 
fc:s mHitues estaD oh~íg .. dos á prestarles su doxi
lio siemprd que lo pidan. .. 

1.:;>. Desde el di,J. de la publicadon dd presento 
decreto, ó del anuncio del SeCUestro en el caso 
de qUf! ~5te sea anterior i la publicacion, y mieo-
U'olS que dare el S1J sodicho secuenro, n¡o~un co
merciaott: ó ;¡poder.ado püdr.í disj)()Der de ras mer
C.tnddS que le! pi!rt-::nezcan t Ó q 'le le esten coníiJ." 
d",s 1 y mucho menoS remitirlas á orra pArte, Ó ba"; 
cer .. d rransportctr á. otroS .. lm .. cenes &:. ; todo ba
xo l.a. pen. de COOñSCéldoll. Toda merc_nd;¡, de 
qual,:! uÍI:r clase ql,1e Sta, que se c,,¡fgue Ó se dcs
c;.¡rguc: dur4Bh:: t:su ér,oca. se poodraen un alma-: 
cl:n públh.o, que d¡;b..:rá cerrarse con el mayor 
cuid"do para qu;: DO $( I"que ainguo' objeto sos· 
pechoso. 

J.u T.:J.)5 105 c<lfDerchlOte5 Ó .apod~rados qtle 
tcngaR CIl 50 po it'r :;éneros co¡onial~s, :aunque 00 

~c J,:s bdyan prlO:&c.:Jt,¡Jo los emple: .. dos de 14 rec-.:u
da..i,?D ~d impu~no sobre lOS líquidos. y qlle por 
co¡mgulc!!Ife no hdy:aD poJi:.lo r~.::onocer sus c .. s;¡! 
y aLm .. cenes, esta,,) sio em,,>;¡rgl) obligaJ.os, b .. xo la 
peo .. de .COOfi~C4cioD , á. d;¡r su dC'Cl.racion á la oti
ciua dd impuesto en el término de 24 hor.u des';' 
pues de la pubiic.ldon del presente o.:.o.:reto. 

4·Q Los (Jbj<!tos. de que se trata ,.·yqu~ se hl
Uea ea c4mi 10, no lc!r.in secU~~I1'.l:io!.h.utd que' 
ll~guen ~l lllg~r. de 5.0 ~t:S,illO, Ó qu .. ndo b~y,lQ 
lItSddo a la onclo.de 1". ado¡¡a.ils de la {route, .. 
p .. ra salir d..:l rd lO. ' • • . 

' .. El que bay .. h~(.ho 101' remes,¡ es ;re!pon .. ~ble de 
la lIegadJ de 1 .. 5 mil:rcdncí<ls á su de~tin". Sin em
b4~gQ, s~ antes de Jl~gar á ( ... froQEet.rl. pa QScoO estas 
merC4DCJ.JS por .¡gun.. d"Jdad donde "buhidC: UQ' 
allDaceo públi.:o, deberá J quedar aHí sltcu",;strad;;¡t. 

;.0 P,Ha no ¡et.ar.Ju,t,.-on pelilliciod~ 105 due
ños I I.a. decision retuivdá las merCJnci .. s secues-' 
tr .. d"$, se ex.:cutat<i: con la m:.yor' prontitud po: i:" 
b¡e la fOlln .. cion de i,l]v..!Qurios; y.los dir~ctoTes~ 
cómo tambi.:o los d~ln .. s Qugistróldqs 3 quii!nl!s se 
dirige esta nuestra oro::;muz;¡ , remitir.ín Je [r~5 CD 

tr~~ dus ála sec~'on de impuestos del mini51t:rio 
de H.:.cieod"" :m~rmes cir..:unst.dochdos de sus ope';'~ 
r.acLnes, y jUOI:unentl! los invent.rioS" q '}c;! h:l. yan
r.nnaJo. Los primerú~ i:~f Irmes; deber.lo remit irse" 
i!]Jhpl!nsa!llc-meGte i Jos [res di .. ,· despu<!s de ha
ber recibido el prcseu.: decreto. 
. Lo~ .demóis emple,H!OS 5u¡"'ahernos d:aán pHt~ 
~ircllast .. n, i .. darnelltt:' deo sus oper4cióo1!s á los m 1-

gistudos die lls provirad;¡s 1 quitnes iororm.u:b de 
tpdc.: ;} la ,"us .. ,dic h I scedo", juntament~ C(lll las 
Qb~frvad.;lles qut:' crean oporro 1~U. 
. ~." Las obsecl'acione$ (;omprth'nde,á~: 1." el 
~()rnbre del ccm.~rc.:i !Rtf' t capi[;m ó ;¡podt'f.1do á 
qUl;::l se hy.:l1 se-cUdt(.,¡do ¡¡i¡.!.u'1as mercaoetJ( :l.(; 
el. ~~tio d-.!O..l.! ~~ baYd" custodiAdo: 3.<> su CdlHid~d' 
por número y por p!:so: 4.') el tOI.ill por ilPrcx.'im¡ .. : 



cíoq del.peso nelQ: $.° iu calidad: 6.° lo» derechos 
de consúmo ó de tránsito que se hayan pagado por 
el negochnte, capitán ó apoderado: 7.0 los medios 
y precauciones tomadas para custodiar las mercan
cías: 8.° las circunstancias, si Jas hubiere, que ha- 
gan presumir que han fijo introducidas fraujunn- 
tainmte en contra vención ¿de. las órdenes publica
das anteriormente contra el comercio ingles.

7.0 Para decidir de la confiscación ó libertad 
de las mercancías secuestradas autorizamos por las 
^resenj^s ,.y .en^virfud de las instrucciones parti
culares que se les han comunicado al señor Heide- 
Éreck, nuestro consejero de .Estado íntimo, y ge- 
fe dé la sección de impuestos del ministerio-’ de 

'Flacíenda ; ‘al señor Kuster, nuestro consejero de 
Estado íntimo, gefé de la segunda sección del-mi
nisterio de Negocios extrangergs, ya! señor Brausch- 
■yveigj nuestro consejero íntimo de Justicia, presi
dente del tribunal de la cámara; y no habrá ape
lación de las sentencias que pronunciaren.

8.° Nó obstante, las mercancías puestas en li
bertad por estos comisarios no se restituirán á sus 
dueños sino con la condición de pagar los impues
tos señalados por Ja tarifa continental, siempre que 
no hubiesen siao satisfechos antes en todo ó en 
parte. Él ge fe de ,1a .sección de contribuciones de 
nüestró'miñisrerio de Hacienda está encargado, ba- 
Xo la dirección de nuestro canciller de Estado, de 
la exáccinn de los expresados derechos.

También está encargado de la venta de las mer
cancías confiscadas.

9.0 Hasta la decisión final se permitirá á los di
rectores de la recaudación del impuesto sobre los 
líquidos el dar á ios comerciantes no sospechosos 
las pequeñas cantidades de mercancías secuestra
das que pudieren necesitar para vender por me
nor; pero baxp la obligación de ser responsables 
del‘precio de les objetos qoe Ies entreguen , y de 
que pagarán en seguida el impuesto según la tari
fa continentfil. Los empleados cuidarán de anotar 
estos objeto? en sus asientos.

Mandamos á tojos nuestros fieles subditos que 
se conformen en un todo con Jo dispuesto en ests 
decreto. Nuestros ministros quedan encargados de 
♦elar sobre el cumplimiento de sus disposiciones 
en toda su extensión ; y encargamos á todos nues
tros empleados civiles , militares, de justicia y de 
policía, como también á todos los empleados en 
las aduanas que presten su asistencia y auxilio 
siempre que se les requiera para ello. Dado en 
Potsdam á 28 de octubre de 1810. = Firmado = 
Federico Gtjh.lblmo.=D<; Hardemberg de Goltz.

Del 1° de noviembre.
Nuestra real hacienda se va mejorando poco á 

poco en quanto lo permiten las actuales circuns
tancias. Ya se han recogido bastantes fondos para 
poder anunciar de oficio que los intereses corrien
tes del banco y de la asociación marítima se paga
rán sin descuento ninguno desde i.° de enero pró
ximo. El gobierno se ha encargado al mismo tiem
po de pagar gran parte de los intereses atrasados 
que deben estos dos establecimientos. También se 
trata de introducir en todos los ramos del gobier
no la mayor economía posible. Acaba igualmente 
de resolverse el dar licencia por tiempo limitado á 
la mitad d$ nuestro exército , y que el sueldo de 
]os militares licenciados se destine para el pago de 
la deuda pública. Es mucho el dinero que por es
te medio ahorra el gobierno.

Por valias circunstancias te ha retardadojiasta
ahora la publicación del noevo plan de hacienda 
del señor Hardemberg; pero es regalar que dentro 
de pocos dias se verifique, su^publicación.

GRAN DUCADO DÉ FRANCFORT.
' ’.. ’ (t

Francfort g de noviembre.
Dicen aquí- ana cosa , que apenas parece crei- 

ble , y es que el valor,de,las mercancías ingle
sas y coloniales que se han hallado solamente en 
Francfort asciende.á 60 millones de florines; pe
ro sin duda q'tie este cálculo es mui exagerado.

•Las-cartas de Viena aseguran que h'á l^bi-ip 
negociaciones-entre las cortes de Francia y Aus
tria , relativas á las medidas qqe han. de tomarle 
por todas las potencias continentales respecto de 
los géneros coloniales i y que se espera en. breve 
publicación de un edicto imperial dtístriaco, por 
el qual sé aumentarán considerablemente los dere
chos impuestos sobre dichos géneros. ¡

El conde de Hedouville, ministro de Francia 
.cerca de nuestro gran duque , ha recibido órdéii 
de distribuir en nombre de S. M. el Emperador y 
Reí, su Soberano, la cantidad de i2c3 francos 
•entre los vecinos de Eisenach que sufrieron pér
didas con motivo de la explosión del carro de 
pólvora en t.° de setiembre de este año2.'S!. 
después de haberse informado de los dañoÍTocasió- 
nados por este incidente, se ha dignado prescribir 
por sí misino el modo con que han de repartirse 
los socorros que ha tenido á bien conceder.espon
táneamente , y sin ninguna solicitud por parte de 
los habitantes de Eisenach.

Escriben de Praga que las tropas austríacas 
acantonadas en Hungría , y que habían recibido 
órden de marchar á Hungría y á las fronteras de 
■Turquía, han recibido contraorden, y qüe pasa
rán el invierno en Bohemia.

< J

Del 9.
El príncipe Lubomirski y su esposa la prince

sa de Czártorinski han pasado por aqui para la 
Suiza , desde donde irán á ias provincias meridio
nales de Francia.
> 'El‘Aijo del general de división Friant ha ido á 
París á tomar órdenes de S. M. el Emperador.

IMPERIO FRANGES.
Havre iz de noviembre.

Un huracán terrible , que ha durado 48 horas, 
ha detribado muchas chimeneas de los edificios de 
esta ciudad , y los tejados de muchas casas han si
do arrebatados y llevados por los aires. Las tapias 
de la fachada del teatro que se quemó hace poco 
tiempo, las quales habían quedado en pie aisladas, 
no han podido resistir á la violencia del Huracán, 
y han venido al suelo, haciendo un ruido espanto
so, y sepultando la casa inmediata de un fondisra, 
el qual hubiera perecido con toda su familia á no 
haberse echado fuera de ella con tiempo. El mar 
ha estado durante este tiempo tan embravecido , y 
tan furiosa , que nada podia resistir a las oleadas , las 
quales han salvado el moelle, han deshecho la esta
cada, y han inundado de asna el barrio de S. Fran
cisco y algunas calles del de nuestra Señora hasta 
la altora de tres pies. Los pueblos de Lheure , de 
Graville y de Ingnuvilíe , con la mayor parte"Je 
sai territorio» , tiran todavía inundados. Sé dice



qne han perecido mochas personas; pero esto no 
se sabe aun de cierto.

ESPAÑA.
Madrid i j de diciembre.

DomingoFernandez, de edad de 20 años» sol
tero, n-tnral de Galicia, acompañado de otros tres 
.ó quatro hombres, se.‘de ojio ¿-a robar á todo pasa
dero que transitaba por ei ¡qarnino¡que* desde esta 
.corte conduce á la (iarca.de Arganda.

El soto dd Porcal y .sos inmediaciones han sido 
el teatro de sus maldades.

Enere elLas constan suficientemente probadas las 
dos siguientes: ;

El clia 13de setiembre último se restituían 
desde esta cof.i£ á Mor.ita el.alcalde y.escribano 
de aquel pueblo: Fernandez y uno dq sos compa
ñeros ¡es acometieron en el .soto que está mas allá 
del lioXarama, montados á caballo, y con armas; 
les hicieron apear, y separándoles del camino, les 
presentaron un puñal y pistolas; les tendieron ea 
el sueio bpea abaxo, atando al alcalde los brazos 
á la espalda, y Jes robaron todo el diaero y ropas 
que llevabais , y ademas el caballo al alcalde.

El dia 8 de octubre regresaban á esta corte 
des vecinos de ella , y al Jlegar al soto delPorcal 
fueron acometidos por el mismo Domingo Fernan
dez y « tros dos de sus compañeros, montados todos 
y con armas , llevando el primero el caballo robado 
al alcalde de Moraca; les sacaron del camino real 
con pretexto de presentarlos al comandante de la 
partida, á que dixeron pertenecían. A f pasos 
del camiuo Jes hicieron apear, les registraron, y 
les quitaron los reloxcs , el dinero y la ropa que 
llevaban , y también una silla de montar coa estri
bos y espuela.

Domingo Fernandez fue preso en esta corte el 
27 de octubre. En el sumario que se le formó ha 
sido reconocido por seis personas como uno de los 
autores de dichos robos: se encontró en sn perso
na uno de los reloxes robados; en un baúl que le 
peitenecia se halló parte del dinero, con la carta 
en que estaba encue ta cierta cantidad que uno de 
los robados traia en oro, algunas prendas de la 
ropa extraída, y por último el caballo del alcaide 
deMorata, con otros dos que tenia este reo eo una 
quadia , cuya llave, crvi >a del baúl y de una ar- 
quir., se hallaron en sus bolsillos.

Remitido el proceso á la junta criminal extra
ordinaria, ha oido al reo sus descargos, y.resul
tando convencido de ios delitos expresados, le con
deció a sufrir la pena ordinaria de muerte de garro
te , la que se executó el sábado 15 de este mes, 
llevando al suplicio pendiente del cuélío un letrero, 
que manifestó al público sus graves atentados.

VARIEDADES.

Considcraciones sobre la historia de la física, 
y sobre la necesidad de reformar el estudio 
de eaa en España.

ARTICULO SEGUNDO.

Lavoisier y Mr. laplace unidos examinan en 
1780 las dos hipótesis del calórico, ya conside
rándolo como un fluido espaicioo en toda la natu
raleza eu el estado libre ó de combinación, ó bien

iÍ<57
como producido, por un movimiento intestino de 
las moléculas de ios cuerpos; y se inclinan á creer 
que ambas hipótesis son verdaderas, y que el ca
lórico consiste eu la existencia de un cuerpo parti
cular, cuya presencia excita ondulaciones intesti
nas en los cuerpos. Pero sea la que *e quiera la 
naturaleza del calórico, los fenómenos que presen
ta en las composiciones y descomposiciones quími
cas uo son menos ciertos, y lo que importa es e4- 

. rudiarlqs con -cuidado. Un gran número de hechos 
-bao demostrado que este cuerpo, ó esta modifica
ción, es ¡nalterable-por sí misma , y que no se des
truye; por lo quaL establecen los autores de esta 
excelente y perfecta memoria como principio ’ó 
axioma lo siguiente : ,, Todas las variaciones de ca
ri ior, bien sean reales ó aparentes , que experimen- 
» ta un sistema de cuerpos mudando de estado , se 
-»repródocen en nn. orden inverso quando el siste— 
»mii vuelve á su primer estado.” Este principio es 
de la mayor importancia en la física. En esta mis
ma memoria hai un método exacto y expedito pa
ra medir la cantidad de calor ya absorvido ó ya 
desprendido, para Jo qual los autores inventaron 
■un instrumento llamado calorímetro. Los trabajos 
de varios célebres físicos, y sobre todo los del conde 
de Rumford y Mr. Leslie., que por diversos cami- 
•nos han hecho investigaciones sumamente delicadas 
■é importantes, y han obtenido los mismos resalta
dos sobre la reflexión del calórico, sobre la influen
cia del pulimento de las superficies, de las diferen
tes capas que las cubren, sobre La diversa natura
leza de las substancias , sobre la propagación -del 
calórico , bien sea por medio de los líquidos ó de 
.loa sólidos , explicando nn gran número de fenóme
nos, han llevado este ramo de física á un punto 
de perfección inesperado. Si á esto añadimos el 
importante y útilísimo descubrimiento de la leí de 
la dilatación de los fluidos elásticos, hecho á un 
mismo tiempo por Gai-Lussac en "Francia y Dal— 
ton en Inglaterra; el estadio de ios vapores mez-, 
ciados con los gases; su dilatación y gravedad es
pecífica, y su capacidad relativa pura el vapor; la 
perfección de los termómetros, hidrómetros y ba
rómetros , tendremos una gran suma de conoci
mientos positivos sobre esta parte de la física, y 
podremos lisonjearnos qne tendrán una gran in
fluencia sobre el estudio de la meteorología tan atra
sada hasta ei dia.

Todos los físicos conocen los variados y sin
gulares fenómenos de ios tubos capilares, y la mul
titud de explicaciones mas ó menos ingeniosas que 
se habían dado. Mr. Laplace ha dado una verda
dera teoría, reduciendo todos ios fenómenos á la 
acción del agua sobre sí misma, y sujetándolo* 
al cálculo, que es el último grado de perfección á 
que puede aspirar la física, y hacia el qual debe 
encamiuarse siempre. Esta misma teoría le ha ser
vido para explicar las atracciones y repulsiones 
aparentes de los cuerpos pequeños que nadan eo 
la superficie de los fluidos.

Desde que Pascal había tenido la idea feliz de 
aplicar el barómetro i la medida de las alturas, va
rios físicos, entre ellos Deíucy Tremblai, perfeccio
na,on este método, determinando mas exáctamep- 
.te.varios coeficientes constantes que entran en la 
fórmula, y variándola para qne coincidiese con 
observaciones particulares; por cuyo motivo sus 
fórmulas no lenian sino una exactitud condicional, 
y no daban resultados verdaderos sino en circuns
tancias análogas. Mr. Lapiace ha dado un método,



cnyó pl^o «stá trazado por la teoría misma; y la 
tJét^rmipacíon del coeficiente constante, que dc- 
jpéndódk.la relación de un volumen determinado 
de*mercurio, cóp otro igual de aire, la han hecho 
j>ór caminos diferentes Mrs. Biot y Ramond, y 
soló difiere en quatro unidades, conformidad ad- 

:mi^bl.e en resultados tan delicados. Bien sabidas 
son jas'útiles aplicaciones que ha hecho de este 
método el célebre Mr. Humbolt en la América me-; 
ridional, y las que han hecho otros viageros en 
los Alpes, en los Pirineos y en otros muchos pa- 
rages de* Europa. El sabio autor de este método 
ha tenido la feliz idea de hacer concurrir las obser
vaciones barométricas coa las geográficas, para de
terminar de un modo mas fixo los diferentes para- 
jjes.del globo,. En efecto, ¿de qoé importancia no 
seria para la toppgraiia de los países el que ade
mas de la longitud y latitud de los parages, se ju
píese tambiepsu altura sobre el nivel del mar?

La invención y perfección de los globos aereos- 
tátícos hacia esperar útiUs aplicaciones á la fljic?, 
y en parte ya se han realizado en el viage de Mrs. 
Biot y Gai-Lussac, que han subido hasta la altu
ra de 8400 varas sobre el nivel del mar ; y uno 
de sus importantes, resultados es qne la composi
ción del aire en esta grande altura es la misma 
que en la superficie de la tierra, y que la intensi- 
ídad de la fuetza magnética iio sufre alteración cc- 
mo muchos físicos lo creían.

Observando Mr. Coulomb que las atracciones 
asi eléctricas como magnéticas, tan vivas en el 
contacto, decrecían ó cesaban enteramente á me
dianas distancias, conoció que para tener una 
medida exicta de ellas era necesario oponerles 
una fuerza conocida que pudiesen vencer fácilmen
te, esto es , un cuerpo ligero que con el menor 
'esfuerzo se pusiese en movimiento, pero que al 
mismo tiempo se pudiesen valuar las porciones mas 
pequeñas de él. Imaginó) buscar ,esta fuerza en la 
resistencia casi imperceptible que opone el hilo 
mas flexible quando se le quiere torcer; y se ase
guró que esta resistencia'es proporcional, al ángu
lo de tersioo. Con el instrumento, que í;on tanta 
tazón se llama balanza eléctricay probó Mr. Cou
lomb que las atracciones y repulsiones eléctricas si
guen la razón inversa del quadrado de la distan
cia , coya lei no babiao podido demostrar los físi
cos anteriores. Hizo ver que la electricidad, tan 
poderosa en la superficie de los cuerpos es casi in
sensible en él interior de ellos; para lo qual tomó 
úna esfera hueca de metal con .una abertura de 
unas cinco á diez líneas de diámetro, y la aplicó 
aislada al conductor de la máquina eléctrica; la 
retiró después que estaba electrizada conserván- 
doia aislada , y aplicó á un punto de su superficie 
interior,un.pequeño círculo hecho de uoa hoja de 
metal; y fixado á una larga aguja de goma laca, 
resentó este círculo á un electrómetro mui sensi- 
le, y ño hubo movimiento alguno. Este mismo 

círculo le aplicó á un puoto de la superficie exte
rior., y le presentó de nuevo al electrómetro, y 
hubo un movimiento mui perceptible. Este mis
mo experimento manejado por Mr. Laplace le ha 
propoicionado una nueva aplicación de los méto
dos de que este sabio se ha valido para determinar

la figura de la tierra, y ha resuelto el problema 
siguiente: ,,En ef supuesto que las moléculas de 
«una misma especie de electricidad se-repelen en 
*»razón directa de las masas, é inversa del quadra- 
»do de la distancia, se pregunta de qué modo se 
«debe de disponer la electricidad en un elipsoide 
n de revolueion para que haya equilibrio;” y ha 
obtenido los-rebultados siguientes: i.° que ,todo 
el fluido debe de venir á la superficie, y formar 
una capa infinitamente delgada : 2.0 qne las su
perficies , asi interior como exterior de la capa flui
da , son semejantes, y están situadas del mismo 
modo. Ademas, determinando la expresión de la 
fuerza repulsiva en la superficie del fluido, se ve 
que esta faerza en el polo es á la del eqnador co
mo el diámetro del equádor es ai exe del polo. 
Mr. Coulomb deteráúnó la leí, según la qual se 
disipa y se pierde insensiblemente la electricidad; 
la parte qne tienen enceste electo asi el aire hú
medo que rode% los conductores.» como los apo
yos que solo les aíslan imperfectamente: bnscó ia 
leí que signe la electricidad , que se distribuye á 
lo largo de los conductores ó de uoa fila de globos 
diferentes; cóupo se reparte entre dos globos de su
perficie igual ó desigual, y quál puede ser la cau
sa del poder de las puntas, y de los grandes efec
tos del cometa eléctrico..

No bastaba esto: era preciso indagar la nata- 
raleza y las propiedades esenciales de este maravi
lloso agente. aEpinus había conseguido representar 
los principales fenómenos con suponer un fluido, 
cuyas moléculas tuviesen la doble propiedad de 
repelerse mutuamente, y de ser atraídas por las 
moléculas de ios cnerpos; pero se veía precisado á 
suponer del mismo modo uoa.repulsión fea las mo
léculas de los cuerpos , difícil de conciliar .con las 
nociones que no se pueden poner en dada.-La hi
pótesis de un doble fluido ¡magiaada por Simmer, 
menos simple á primera vísta, no contiene nada 
que contradiga los principios incontrastables. Mr. 
Coulomb la adoptó por báse de sus cálculos.

Seria de desear que para poner esta hipótesis á 
cubierto de qualquiera objeción, y reconciliarnos 
enteramente con la combinación de atracciones y 
repulsiones que presenta , se pudiese demostrar con 
experiencias directas la existencia de estos dobles 
fluidos. Hasta ahora solo el cálcalo los ha indica
do; y aunque es cierro que explican los fenóme-- 
nos, no hai cosa alguna que se oponga á que se 
pueda eocontrar una explicación mas sencilla. = 
A. G. .

TEATROS.

En el.del Príncipe , á las siete de la noche, se re
presentar! por la compañía española la comedia antigua 
de Calderón, dividida en cinco actos, titulada el Al
calde de Zalamea, en la que hará el papel de Alcalde 
el señor Vicente García , y la opereta nueva en un acto 
titulada la Malicia en Ja inocencia, en la que se presen
tará á hacer el papel de Tirso la señora Loreto García, 
de edad de. 10 años.

. En el de la Cruz, á las quatro'y media de la tarde, 
se executará la comedia en tres actos, titulada De don
de tienen origen los Monteros de Espinosa, con tona
dilla y sainete. .. .

EÑ LA IMPRENTA REAL.


